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II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 7043

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Anuncio de audiencia

A -petición -de -la Fundación
PONCEMAR, instituida en Lor-
ca, se instruye el expediente es-
rccial señalado en el art . 2° del
Real LLcreto de 29 de agcrto
d,e 1923, a efectos de autoriza-
ción, si procede, para la venta
en pública subasta notarial de
las sieuientes fincas propiedad
de dicha Institución:

a) Tierra secano, en Daimiel,
sitio de la Dehesa de Zacatina y
Quinto de Cañada de Mendezs.,
denominada Isleta de los Torral-
bcs, inscrita en- el Registro de la
Propiedad de Daimiel al tomo

418, libro 250, folio 79, finca nú-
mero 15 .383, inscripción 4 ~a

b) Tierra de secano en igual
término y sitio que la anterior,
denc¢ninada Isleta del Salitral,
inscrita en el Registro de la
Propiedad de Daimiel al tomo
418, libro 250, folio 81, finca nú-
mero 15 .384, inscripción 4.

c) Terreno destinado, a pas-
tas y ribera en igual térm'n :) y
sitio que las anberiomes, inscri-
ta en el Ragistro de la Prepie-
d'a,d de Daimiel, al tomo 418, th-
bro 250, folio 110 vuelto, finca
número 15 .373, inscripción 6 .a

Con e1 producto que se obb.z-
vie~e de dicha venta, se preten-
deiría atender, con mejor utili-
dad, el levantamiento de los car-
gcis fundacionales .

Lo que, previa autorización
de la Superioridad, se sometA al
trámite de Audiencia estableci-
do en el art. 57 de la Instrucción

de Piereficencia de 14 de marzo
de 1899 -concordanba con -4
art . 91 de la vigente Ley de Pro-
oedimiento Administrativo- sig-
nificándose que a tales efectos y
cauranr,,e un plazo de qu:nce días
(15) hábiles, contad.os a partir
de la publicación del presente
anuncio, todos los interesados a
aue se refiere el punto primero
del citado artículo 57, tendrán
die manifieuto el expediente en
las oficinas de esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguri-
da,d. Soc-ial, sita en Avda . Gene-
ra1 Primo de Rivera, s,/n ., (Edif .
Alba), en Murcia, donde podrán
examinar el mismo, así como
al'egar y presentar los documen-
tos y justificaciones que esti-
man pertinentes .

Murcia, 13 de diciembre de
1983,-El director provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Vi-
cente Selma Ramos .

III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 7155

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Francisco Martínez Muñoz,
magistrado-juez de rPrimera
Instancia e Instrucción de esta
capital . -

Hago saber: Que en este Juzga-
do bajo el número 1 .109 de 1981,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Caja de Ahorros Pro-
vincial de' Murcia, representada
por el procurador don Antonio
Rentero Jover, contra don Ma-
nuel Sánchez Ruiz, doña Manue-
la Moreno Pérez y doña Carmen
Moreno Pérez, con domicilio en
calle Martínez Montesinos núme-
ro 26, Alquerías, en los que por
proveído de esta fecha he acor-
dado sacar a subasta por segun-

da vez y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados
a dicho ejecutado y que luego
se relacionarán, habiéndose seña-
lado para-el remate el-día siete
de febrero próximo, a sus once
hcras, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, Palacio de Justicia, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 1?-Servirá de tipo- para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o eá el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3Il=E1 rematante quedá subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienesembargados (caso

de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4.* Los títulos de propiedad
de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propie-
dad, están de manifiesto en la Se,
cretaría, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y que
no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros .

Los bienes objeto de subasta y
precio de ellos son los siguien-
tes :

Primera.-R,ústica. Trozo de
tierra riego de la acequia de Ze-
queta, en término de Murcia, par-
tido de Alquerías, con una su-
perficie de cuarenta y cuatro
áreas y setenta y dos centiáreas,
equivalentes a cuatro tahúllas .
Linderos: Norte, con Andrés Mi-
ralles Carrillo ; Sur, con acequia
de su riego; Levante, con tierras
del Conde de Heredia Spínola, co-
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rredor por medio, y Poniente, con
doña María Cárceles Espada, bra-
zal de riego por medio . Inscrita
en el Registro de la Propiedad
númeró Dos de Murcia, al tomo
406, libro 2/3 .a, folio 168, finca
139, inscripción 4.a, inscrita a
nombre de don Manuel Sánchez
Ruiz . Valor cuatrocientas cin-
cuenta mil pesetas .

Segunda.-Rústica. Trozo de
tierra riego de la acequia de Ze-
queta, en término de Murcia, par-
tido de Alquerías, con una super-
ficie de once áreas y dieciocho
centiáreas, equivalente a una
tahúlla. Linderos: Norte y Sur,
con resto de la finca mayor de
que ésta se segrega; Este con don
Manuel Sánchez Ruiz, brazal de
riego por medio, y Oeste, con
Manuel Antonio Machado, carril
de servidumbre en medio . Ins-
crita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número Dos,
al tomo 842, libro 21/3 °, folio
118, finca 1 .654, inscripción 3 .a . Se
encuentra registrada a nombre
de don Manuel Sánchez Ruiz . Sa-
le a subasta por la suma de cien-
to doce mil quinientas pesetas .

Dado en Murcia a quince de
diciembre de mil novecientos
ochenta y tres .-Francisco Mar-
tí:nez Muñoz .-El secretario, Dio-
nisio Bueno García .

* Número 7303

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .
Hago saber : Que en este Juz-

gado bajo el número 1 .557 de
1982, se siguen autos de juicio
ejecutivo, promovidos por Banco
Hispano Americano, representa-
do por el procurador señor Gar-
cí:a Ruiz, contra Antonia Orengo
Hernández, en los que por pro-
veí:do de esta fecha he acordado
sacar a subasta por tercera vez y
término de 20 días hábiles, los
bienes embargados a dicho ejecu-
tado y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 6 de febrero próximo,
a sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Palacio d,e Justicia, y en cuya su-

lvlur4lla, lv ue cuc[v uc kaos

basta regirán las siguientes con-
diciones :

1" Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2? Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3.a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate.

4° Los bienes salen a subas-
ta sin sujeción a tipo .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Urbana.-Trozo de tierra a so-
lar, sitio de Santo Angel, partido
de La Alberca, término munici-
pal de Murcia, con una superfice
de 113,50 m2, que linda: Norte,
Fuensanta Orengo ; Sur, Lucas Za-
pata Moreno; E'ste, calle de Isaac
Peral, y Oeste, José Orengo . Ins-
crita al folio 88, libro 64/99, tomo
1 .298, finca 5 .117, inscripción 1` .

Valorada en 2.270.000 pesetas.
Dado en Murcia a veintiocho

de diciembre de mil novecientos
ochenta y tres.-Angel Escudero
Servet .-E1 secretario .

* Número 7290

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ZARAGOZA

EDICTO

El Ilmo . Sr . juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Zara-
goza .
Hace saber : Que el día 3 de

febrero de 1984, a las once horas,
tendrá lugar en este Juzgado la
pública y primera subasta de los
bienes que se describirán, em-
bargados como propiedad de la
parte demandada en los autos
de juicio ejecutivo, seguidos en
este Juzgado con el número 1 .657
de 1982 . a instancia del procura-
dor señor Isiegas Gerner, en re-
precentación de Esnañola de Neu-
máticos, S. A., contra don R. Ma-

nuel Murcia Ruiz, haciéndose
constar: que para tomar parte
en la subasta deberá consignarse
previamente el diez por ciento
del precio de tasación . Que no se
admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del pre-
cio de tasación y que podrá ha-
cerse el remate en calidad de
ceder a tercero .

Se anuncia la subasta a ins-
tancia del actor, sin haber sido

suplida previamente la falta de
títulos, estando los autos y la cer-
tificación de cargas del Registro
de la Propiedad de manifiesto en

Secretaría. Se entenderá que to-

do licitador acepta como bastan-
te la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere al cré-

dito del actor, continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Bienes cuya venta se anuncia
con expresión de precio de ta-

sación :

1.-La nuda propiedad de una
cuarta parte indivisa de 11 tahú-
Ilas de tierra de secano en el
partido de Santomera (Murcia) .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número Uno, libro 14, sec-
ción 4', folio 17, finca 1 .026. Va-
lorada en 175 .000 pesetas .

2 .-Urbana .-Trozo de terreno
solar de superficie 275 m2, en el
partido de Churra (Murcia), la
nuda propiedad de una cuarta
parte indivisa . Inscrita en el Re-
gistro número Uno, libro 32, sec-
ción 7 .a , folio 244 vuelto . Valora-
do en 36 .000 pesetas .

3.-Un trozo de tierra riego en
el partido de Monteagudo (Mur-
cia), de 11 áreas, 21 centiáreas,
una cuarta parte indivisa de di=
cha finca. Inscrita en el Registro
número Uno, libro 95, sección 7~a,
folio 148 . Valorado en 54 .000 pese-
tas .

4.-Un trozo de tierra de rega-
dío, en término de Monteagudo,
de 10 áreas, 96 centiáreas, una
cuarta parte indivisa . Inscrita en
el Registro número Uno, libro
95, sección 7 fl, folio 150. Valorada
dicha parte en 53 .000 pesetas .

5 .-Nuda propiedad de una
cuarta parte indivisa de un trozo
de tierra regadío de una superfi-
cie de 11 áreas, 22 centiáreas . Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad número Uno, libro 95, sec-



ción 7 .a , folio 152. Valorada en
55.000 pesetas.

Total : 373 .000 pesetas .

Dado en Zaragoza a 22 de di-
ciembre de 1983.-El juez de Pri-
mera Instancia.-E1 secretario .

* Número 667 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno
de Murcia .
Hago saber : Que en este Juzga-

do, y con el número 424-83, se si-
guen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo 131 de
ia Ley Hipotecaria, a instancia de
Banco de Bilbao, S . A ., represen-
tado por el procurador don An-
nio Rentero Jover, contra IMPRO-
CASEM, S . A ., en la persona de su
legal representante, con domici-
lio en calle Juan de la Cierva, 19,
Las Torres de Cotillas (Murcia),
en cuyos autos se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta,
por segunda vez y con el mismo
término que para la anterior (20
días); y con rebaje del 25 o sobre
el tipode licitación que sirvió de
base para la primera, los bienes
inmuebles propiedad de la deman-
dada, que fueron expresamente
hipotecados y que se describirán,
sañalándose para que la misma
tenga lugar el día dos de febre-
ro de 1984, a las o n c e ho~
ras, en la sala audiencia de es-
te Juzgado, bajo las siguientes
condiciones :

Servirá de tipo para la subas-
ta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, que se
reseñárá a continuación de la fin-
ca, no ádmitiéndose postura algu-
na que, sea inferior a dicho tipo,
con el rebaje del 25 o ya mencio-
nado que preceptúa la Ley, signifi-
cándose a los licitadores que los
autos y la certi ficación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4° del
artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, están de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y
que las cargas anteriores y las pre-
ferentes continuarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose
que el rematente los acepta y que-
da subrogado en la responsabili-
dad de los mismos .

..u . v. u~. aw a asavar ua . iuua~.aa ~

El bien objeto de la subasta es
el siguiente :

«En Moratalla, un solar edifica-
11^, s .ito en Rambla de los Guin-
dos o paraje de Santa Lucia, que
tiene de superficie trescientos
metros cuadrados, que linda : Nor-
'r.e . en lírea de dieciséis metros no-
venta centímetros, con calle; Sur,
resto de la finca matriz que se
reservaron los vendedores ; Este,
con calle abierta en la finca ma-
triz, y Oeste, también con calle .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Caravaca de la Cruz
al tomo 1 .105, libro 281 del Ayun-
tamiento de Moratalla, folio 109,
finca número 24.616, inscripción
primera» .

Valorada en catorce millones
setecientas mil pesetas (14 .700 .000
pesetas) .

Dado en Murcia a 29 de noviem-
bre de 1983 . - Angel Escudero
Servet.-El secretario .

* Número 7304

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

(SECCION B)

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado bajo el número 259 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por el procurador don An-
gel Luis García Ruiz, en nombre
y representación de «El Corte In-
glés, S . A.», contra don Pedro
Borja Sánchez, con domicilio en
Cabezo de Torres, en reclama-
ción de 89 .789 pesetasde princi-
pal y 70 .000 pesetas más para in-
tereses, gastos y costas, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta por
primera vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y qüe lue-
go se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 9 de
febrero próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Palacio de Jus-
ticia, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1 .a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del

1 W gL l3 00

mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 a Todo licitador, para tomar
partea en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3.~ El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Un vehículo, Land Rover
Santana, matrícula MU - 3706 - M .
Tasado en 130 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 27 de di-
ciembre de 1983 .-Angel Esaude-
ro Servet .-El secretario.

* Número 7091

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 1142/82, se si-
guen autos de juicio ejecutivo pro-
movido por la Caja de Ahorros
Provincial de Murcia, representa-
da por el procurador don Angel
Luis García Ruiz, contra don José
María Hernández Sánchez, don
Juan Gil Pifiera y dan Juan Núñez
López y esposas, éstas a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hinotecario, domiciliados
en calle Alcázar de Toledo, 1, Al-
cázar de Toledo 3, y Prom ., 64, de
Cieza, respectivamente, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día catorce
de febrero de mil novecientos
ochenta y cuatro, a sus once ho .
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
número 7, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 a-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
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bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 °-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 '-E1 rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de subasta y
precio de ellos son los siguien-
tes :

Unica .-En término de Cieza,
partido de Acho, un trozo de tie-
rra riego de motor, de cabida una
hectárea, seis áreas y veintiuna
centiáreas, de la que sólo aparece
inscrita en cuanto a noventa y sie-
te áreas y treinta y tres centiáreas .

Se encuentra inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Cieza,
al tomo 362, libro 74, folio 42, fin-
ca número 8.534 .

El valor de la referida finca,
con una superficie equivalente a
ocho tahúllas y media, es de pese-
tas 1 .275 .000 .

Dado en Murcia a doce de di-
ciembre de mil novecientos ochen-
ta y tres.-Angel Escudero Servet .
El secretario judicial .

* Número 6767

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 334/82, se si-
guen autos de juicio ejecutivo pro-
movido por el procurador don Al-
berto Serrano Guarinos a instan-
cia de la Caja Rural de Bonanza,
contra don Antonio Muñoz San-
martín y esposa, ésta a los solos
efectos del articulo 144 del Regla-
mento Hipotecario, vecinos de
Balsicas. domiciliádos en calle
Emilio Rubio, número 15, en re-
clamación de 500 .000 pesetas de
principal y otras 250.000 más de
intereses legales, gastos y costas,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y término de

trrura;ra, iu uc CLC[u uc aao-i

veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, habién-
dose señalado para el remate el
día dos de febrero próximo, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, número 7, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1^-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 °-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .
Los bienes objeto de subasta y

precio de ellos son los siguien-
tes :

1.-Un trozo de tierra secano en
término de Torre Pacheco, parti-
do de Roldán, de cabida tres hec-
táreas, sesenta y ocho áreas, no-
venta y tres centiáreas y noventa
y cuatro decímetros cuadrados,
que linda: al Norte, con porción
que se adjudica a don Tomás
García Pérez; Sur, con camino de
Guarda Lo Ferro ; Este, con por-
ción de la finca matriz que se ven-
de a don Juan Guillén López, y
Oeste, con porción de la finca ma-
triz que se vende a don Francis-
co Almagro Meseguer . Inscrita en
el Registro de la Propiedad nú-
mero 1I de Murcia, inscrita en el
libro 270 de Pacheco, folio 226,
finca 18 .629, inscripción 1 .a . Valo-
raüa en la cantidaQ de seiscientas
quince mil seiscientas cuarenta
pesetas .

2.-Una casa de planta baja,nú-
mero 69, en término de Torre Pa-
checo, partido de Balsicas, de ca-
bida 172 metros, 9 decímetros cua-
drados, de los que 103,63 metros,
9 decímetros cuadrados hay edifi-
cados con una casa de superficie
útil de 56 metros 92 decímetros
v~ ad,r'aro cs, estando destinado el
resto sin edificar a patio ; linda :
por el Oeste o frente y por el Nor-
te o izquierda entrando, cori calles
sin nombre ; por el Este o espalda,
casa que se adjudica a don Daniel
Briones Espín, y por el Sur o de-
recha, casa que se adjudica a don

Eusebio Valcárcel Ortega. Inscii-
ta en el libro 238 de Pacheco, fol .u
235, finca 16 .042, inscripción 1 a .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número II de Murcia. Va-
lorada en la cantidad de setecien-
tas mil pesetas .

Ascendiendo el total de las fin-
cas embargadas a la expresada
cantidad de un millón trescientas
quince mil seiscientas cuarenta
pesetas (1 .315.640 pesetas) .

Murcia, 29 de noviembre 1983 .
Angel Escudero Servet .-El secre-
tario .

* Número 693 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca'
pital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 798/81, se
sigue juicio ejecutivo promovi-
do por el procurador don Anto-
nio Rentero Jover, a instancia
de Banco de Bilbao, S. A., con-
tra don Eliseo- Cánolvas Gálvez
y esposa, ésta a los efectos del
art. 144 del R. Hipotecario, do-
miciliados en Ctra. de Benia'án,
150, y contra doña Carman Gál-
vez Pérez, Camino Los Pinos
(Murcia), en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, poT tercera vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
e3ecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado pa-
ra el remate el día 9 de febre-
ro próximo, a sus once horas, en
ln sala audiencia de estn Juzga-
do, sito en Ronda de Garay nrí-
mero 7, 2°, y en cuya súbasta
regirán las siguientes comdicio-
nes :

Primera .-Sin suieción de ti-
po por ser la tercera, pudién-
dase hacer a calidad de cederlo
a un tercero.

Segunda.-Todo licitador, para
tomar parte en la subasta, debe-
rá consignar previamente en la
Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
10 por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos.

Tercera.-El rematante queda
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subrogado en las cargas que exis-
tan sobre los bienes embargados
-caso de tenerlas-, sin que se
destine a su extinción el precio
del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes, de la propiedad del
,demandado señor Cánovas Gál-
vez:

1°-Un trozo de tierra, riego
moreral, sito en Murcia, partido
tib Era Alta, de cabida una tahú-
lla, valorado en do.ycien+cas mil
pesetas .

2°-Un trozo de tierra riego,
plantado de albaricoques, de
cuatro verdes, ubicado en el
pa.rtido de B~-niaján (Murcia),
r--ia cabida cuatro- tahúllas, vein-
tiocho brazas, valorado en no-
vecientas mil pesetas .

3°-Un trozo• de tierra riego,
,en el término de Murcia, parti-
do Ga, Beniaján, paraje del Rin-
cónó de Villanueva, de cabida 4
áreas, 93 centiáreas, valorado
en cien mil pesetas .

4 °-Una tercera parte indivisa
en nuda propiedad de un trozo
de tierra riego, en el término mu-
nicipal de Murcia, partido de Be-
niaján, de cabida 4 áreas, 32 cen-
tiáreas, 24 decímetros cuadra-
d:ns, valorada en treinta mil pe-
setas. - -

La valoración total de dichas
,fincas es de un millón doscien-
tas treinta mil nesetas .

Dado en Murcia a 5 de diciem-
;bre de 1983 .-Angel Escudero
Servet .-E1 secretario .

* - Número 6991

PRIMERA INSTANCIA

LORCA

EDICTO

Don Andrés Pacheco Guevara,
juez de Primera Instancia de
la ciudad de Lorca y su partido .
Hago saber: Que en este Juz-

rpdo se siguen autos de .juicio
eiecutivo con el número 628 de
1981, a-insta.ncia del procurador
don José María Terrer Artés, en
nombre de «Cárnicas Frío y Sie-
rra, S. A.», vecino de María y con
domicilio en María, contra don
Jaime Sabari Andreu, vecino de
San Esteban de Llemana, con do-
micilio en S. Esteban de Llemana,
en reclamación de la suma de
1 .351 .332 pesetas y en los mis-
m.os se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por vez primera y

término de veinte días, los bie-
nes que se dirán .

El remate tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado
el próximo día 20 de febrero de
1984 y hora de las once de su
mañana, bajo,las siguientes con-
diciones :

1 a Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzga-
do o establecimiento destinado
al efecto el diez por ciento del
tipo de valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 .a No se admitirán posturas
que no cubranlas dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose
realizar el remate en calidad de
ceder a un tercero .

3° Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a, su extinción el precio del
remate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4 .a Los bienes salen a subasta
pública sin necesidad de suplir
los títulos de propiedad, a instan-
cia del actor. -

5 .- La subasta se celebrará si-
multáneamente en este Juzgado
y en el Juzgado de igual clase de
Olot (Gerona) . -

Los bienes que se subastan
son: -
«Urbana.-Edificio industrial ,

sito en el punto kilométrico 253
de la carretera GE-531, de Gero-
na a las Planas, inscrita al folio
62, libro 12 de San Aniol de Fi-
nestras, tomo 599, finca registral
número 259 del Registro de la
Propiedad de Olot» .

Valorada pericialmente - en la
suma de 26.573 .731 pesetas .

Dado en Lorca a 3 de diciembre
de 1983 .-El juez de Primera
Instancia, Andrés Pá.checo Gue-
vara.-El secretario .

* Número 6823 ,

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Angel Escudero Servet, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ca-
pital .
HaQo saber: Que en este Juzga-

do,. ba;io el número 54-83 se si-
gucr aútos de juicin ejecutivo-pro-
movido por el procürador don

Juan de la Cruz López López, en
nombre y representación de Au-
tomoción del Sureste, S . A ., con-
tra don Antonio Pelaz Fernández
y esposa doña María Josefa Fer-
nández Ruiz, vecinos de Málaga,
con domicilio en calle Paco Miran-
da, edificio Sagunto L-4, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 6 de
febrero próximo, a sus once ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay,
número 7, 2°, y en cuya subasta
regirán las siguientes condiciones :

1 a-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo lícitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consig-
nar previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 . -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de subasta y
precio de ellos son los siguien-
tes :

Local comercial en la planta ba-
ja del edificio Sagunto, radicado
en calle Paco Miranda, en las in-
mediaciones de la de Cristo de la
Epidemia, en la ciudad de Mála-
ga. Linda: por su frente, con calle
Paco Miranda; por su derecha en-
trando, con el local comercial nú-
mero cinco ; por su izquierda, con
el local número once y con el lo-
cal número tres, y por su fondo
o espalda, con el local número
diez, con el aludido número once
y en una pequeña parte con el lo-
cal número doce ; mide una super-
ficie de ochenta y un metros die-
ciséis decímetros cuadrados . Es
la finca número 4 del citado edifi-
cio, inscrito con el número 28.278,
al folio 32 del tomo 1 .021, inscrip-
ción 1 .a .

Valorada en un total de un mi-
Ilón cuatrocientas ochenta y cinco
mil pesetas (1 .485 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a treinta de
diciembre de mil novecientos
ochenta y tres.-Angel Escudero
Servet.-El secretario .
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IV, Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 7280

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que no habiéndo-
se presentado reclamación algu-
na durante el período de infor-
mación pública de la aprobación
de las tarifas del impuesto mu-
nicipal de circulación de vehícu-
los, por lo que de conformidad
con el acuerdo plenario de fer.ha.
23 de septiembre de 1983, quedan
aprobadas definitivamente dicha
ordenanza y sus tarifas en la for-
ma siguiente :

Bases y tarifas, artículo S .O . La
cuota del impuesto será la si-
guiente :

a) Turismos:

De menos de 8 caballos fisca-
les, 1 .000 pesetas .

De 8 hasta 12 caballos fiscales,
3.000 pesetas .

De más de 12 hasta 16 caballos
fiscales, 7 .000 pesetas .

De más de 16 caballos fiscales,
10 .000 pesetas.

b) Autobuses:

De menos de 21 plazas, 7 .000
pesetas .

De 21 a 50 plazas, 12 .000 pese-
tas .

De más de 50 plazas, 15 .000
pesetas ,

o) - Camiones :

De menos de 1 .000 kg. de carga
útil, 3 .000 pesetas .
De 1 .000 a 2 .000 kg. de carga

útil, 7.000 pesetas .

De más de 2.999 a 9 .999 kg. de
carga útil, 10 .000 pesetas .

De más de 9.999 kg . de carga
útil, 14 .000 pesetas .

d) Tractores :

De menos de 16 caballos fisca-
les, 1 .500 pesetas.

De 16 a 25 caballos fiscales,
3 .000 pesetas .

De más de 25 caballos fiscales,
10:000 pesetas .

e) Remolque s
y semirremolques :

De menos de 1 .000 kg. de car-
ga útil, 1 .400 pesetas .

De 1 .000 a 2 .999 kg. de carga
útil, 2.800 pesetas .
De más de 2.999 kg. de carga

útil, 5.600 pesetas .

f) Otros vehículos :

Ciclomotores, 300 pesetas .
Motocicletas de hasta 125 cc .,

600 pesetas .
Motocicletas de más de 125 has-

ta 250 cc., 1 .000 pesetas .

Motocicletas de más de 250 cc .,
3 .000 pesetas .

Para la aplicación de las ante-
riores tarifas habrá de estarse
a lo dispuesto en el Código de
la Circulación, sobre el concepto
de las diversas clases de vehícu-
los y teniendo en cuenta además
lo dispuesto en el R. Decreto 3 .250
de 1976, de 30 de diciembre, así
como las exenciones que en el
mismo se indican.

Por lo que se publica a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 40/81, de 28 de oc-
tubre .

Alhama de Murcia, 24 de di-
ciembre de 1983 .-E alcalde, José
Ruiz Campillo .

Número 7256

Y E C L A

EDICT O

Aprobado inicialmente por e,s-
ta Corporación el expediente
número cinco de modificaciones
de créditas del Presupuesto Or-
dinbrio de 1983, se exnone al pú-
blico en las Oficinas Municipa-
Pes, ,poT plazo de quince días,
durante cuyo término podrán
presentar reclamaciones las per-
sonas y entidades interegadas
que enumera el artículo 683 rle
la, Ley de Régimen Local de 1955 .

En Yecla a 23 de diciembre
de 1983 .-E1 alcalde .

* Número 7

AGUILAS

ANUNCIO

Para general conocimientio se
hace público que, después del
acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de 16-12-83, se ha transfor-
W,a.do en definitivo el acuerdo de
medificación de los tipos de va-
loración para el impuesto sobre
el incremento del valor de los te-
rrencs (plus valía) que han que-
dado de la siguiente forma :

Grupos Ptas./m.'

A y B 245

C 446

DyE 796

F 1 .071
G 1 .481

H e I 1 .836
Re+sto~ término 1 3

Lo que se hace público para
general conócimiento .

Aguilas, 28 de diciembre de
1983 .-E1 alcalde .

* Número 8 4

L O R C A

Rectificación anuncio sobre lu-
gar, día y .hora en que darán co-
mierizo las pruebas de, la oposi-
c,ión para proveer en propiedad
cu'atro plaz'as vacantes de técni-
cols de Administración General .

Se ha padecido error mate-
rial al transcribir el día señala-
do para comenaar las pruebas de
la oposición para proveer en pro-
piedad cuatro plazas de técm-
cos de Administración General,
cuyo anuncio apareció publica-
do en el «Boletín Oficial de la
Rlegión» número 298, de fecha
30-12-83, página 3415 .

Por ella se hace esta rectifica-
ción en el sentido de que donde
pone «a las 10 de la mañana del
miércoles día 18 de enero pró-
ximo», delbe poner: «a las 10 de
la mañana del lunes día 30 de
ehiero de 1984».

Lorca, 3 de enero de 1984 .-El
alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 7257

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ma-

gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 573/75/82, 619/22/82 y 749/
52/82, en reclamación por des-
pido, hoy en ejecución de sen-
tencia número 200/82, 278/82,
«in voce», formuladas por los
trabajadores Diego Guzmán Ber-
trán y 6 más; contra la empresa
José Ruiz Manzano, en reclama-
ción de la cantidad de dos millo-
nes doscientas sesenta mil dos-
cientas veinte (2 .260.220) ptas .,
con más la que se presupuesta pa-
ra costas y gastos, sin perjuicio
de ulterior liquidación, ascen-
dente a cuatrocientas cuarenta j7
cinao mil (445 .000) pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, valora-
dos en las cantidades siguientes :

Lote núm. 1 .-Consistente en
un solar en la ciudad de Murcia,
con fachada a la calle Cartagena
y parte de la de León, de una su-
perficie de 1 .251 metros cuadra-
dos y cuarenta y nueve decíme-
tros cuadrados, que linda : al Nor-
te, con Huerto de Carmelitas y
calle León; Sur, don José Capa-
rrós Frutos y doña Carmen Bar-
berán; Este, doña Carmen Bar-
berán y doña Dolores Hernández,
y Oeste, don Joaquín Martínez :

Segregado de esta finca 435 m2,
quedando un resto sin determi-
nar de 816,49 m2.

Valorados pericialmente en cin-
co millones de pesetas .

Lote núm. 2 .-Consistente en
un solar en la ciudad de Murcia,
con fachada a la calle Cartagena
y calle León, con una superficie
de 435 m2 . Linda: Norte, calle
León, Huerto de Carmelitas y ca-
sa de Dolores Hernández ; Sur,

don José Caparrós Frutos, calle
Cartagena y Dolores Hernández,
y Oeste, Joaquín Martínez . Valo-
rado pericialmente en dos mi-
llones ochocientas mil pesetas .

Lote núm. 3 ~Consistente en
una tierra de riego de la acequia
del Cura, sita en el término de Al-
cantarilla, pago del Malecón y del
Turbedal de Afuera, de una ex-
tensión de 10 áreas, 13 centiá-
reas y 20 decímetros . Linda: Nor-
te, finca de Juan Martínez Martí-
nez; Sur, Bernardo Mercader
Franco ; Este, Alejo Legaz Mon-
toya, y Oeste, la de Angeles Mar-
tínez Martínez . En los vientos Sur,
y Este, existen por medio de los
colindantes sendos brazales . Va-
lorada pericialmente en tres mi-
llones de pesetas .

Lote núm. 4.-Consistente en
un local destinado a garaje, si-
tuado en la planta semisótano de
un edificio en construcción si-
tuado en el término de Alcanta-
rilla, en la confluencia de las ca-
lles Cervantes e Isabel la Católi-
ca, al que se accede por una ram-
pa abierta a la calle Cervantes,
tiene una superficie construida
de 601 m2 y 4 dm2 y útil de 570
m2 y 82 dm2 . Linda, según se en-
tra : en el frente, calle Cervantes,
con una vivienda aneja ; derecha,
casa de Encarnación García Me-
dina y cochera aneja a la vivien-
da; izquierda, con la calle Isabel
la Católica aneja a la vivienda, y
fondo, solar de los señores Fe-
rrer Guzmán y Jesús Candel . Se
valora pericialmente en diez mi-
llones de pesetas .

Lote núm . 5 .-Consistente en
un local destinado a la instala-
ción en él de un transformador
de energía eléctrica de edificio
en construcción, sito en la con-
fluencia de calles de Cervantes e
Isabel la Católica, tiene una su-
perficie construida de 13 m2 y
80 dm2 y útil de 11 m2 y 80 dm2.
Linda, según se entra : en el fren-
te, calle Isabel la Católica ; iz-
quierda, solar de los señores Fe-
rrer Guzmán y Jesús Candel Cas-
tillo. Valorada pericialmente en
doscientas mil pesetas .

Lote núm. 6.-Consistente en
un trozo de tierra destinado a so-
lar en pago de Sangonera la Se-

r asiua u ,

ca, término de Murcia, con una
extensión de 10 áreas, 30 centiá-
reas y 50 decímetros cuadrados .
Linda: Norte, doña Isabel Martí-
nez Vallejo; Sur, con finca de
Manuel Iniesta y finca que se se-
grega; Este, tierras de Amelia
Tortosa, y Oeste, del mismo Gon-
zález Fernández. Sobre esta fin-
ca se ha construido una nave de-
dicada a piensos industriales, si-
tuada en el término de Murcia,
cuyo solar ocupa una superficie
de mil treinta metros, cincuenta
decímetros cuadrados . Está cons-
truida a cuatro aguas, con super-
ficie construida de novecientos
sesenta metros cuadrados, sin
otra distribución interior que
une a un cuarto destinado a des-
pacho de catorce metros cuadra-
dos . Valorada pericialmente en
quince millones de pesetas .

Lote núm. 7.-Consistente en
un trozo de tierra de secano, hoy
en soiar para edificar, en térmi-
no de Murcia, y pago de Sangone-
ra la Seca, sitio nombrado San
José de la Montaña, que ocupa
una superficie de tres mil sesen-
ta y ocho metros cuadrados, y
linda: al Sur, Camino de la Silla ;
Este, calle sin nombre, antes se-
ría servidumbre de paso ; Oeste,
Francisco Gracia Manzajo, y Nor-
te, resto de la finca matriz. Valo-
rada pericialmente en tres millo-
nes de pesetas .

Lote núm. 7 .-Consistente en
una vivienda de tipo A, situado
en la planta sexta del piso cuarto
de vivienda del edificio situado
en la calle Cartagena, de Murcia,
marcado con el número 15 de po-
licía y salida directa a la calle
Cartagena a través del inmueble
y está distribuida en vestíbulo,
cuatro dormitorios, comedor-co,
cina y aseo, y ocupa, según pro-
yecto, la superficie construida de
ochenta y siete metros treinta y
ocho decímetros cuadrados y
conforme a su céluda de identi-
ficación familiar es de noventa y
seis metros cuarenta y seis decí-
metros cuadrados, y conforme a
reciente medición, en la cédula
de calificación definitiva la super-
ficie es de ochenta y ocho metros
y treinta y cinco decímetros cua-
drados. Linda: al frente, por la
puerta de entrada, con pasillo de
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acceso y distribución de esta plan-
ta, ascensor y vivienda de tipo
F, núm. 24, y patio de luces; de-
recha entrando, casa de Fernan-
do García Nieto ; izquierda, vi-
vienda de tipo B y hueco de es-
calera, y fondo, calle de jardín y
patio de luces. Valorada pericial-
mente en dos millones de pese-
tas .

Los autos y certificaciones del
Registro de la Propiedad están
de manifiesto en la Secretaría de
'esta Magistratura de Trabajo nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia, a disposición de los que
quieran examinarlos .

Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas y graváme-
nes y los preferentes, si los hu-
biere al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate, pudiendo verificarse
éste en calidad de cederlo a ter-
ceros .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 7 de fe-
brero de 1984 y a las 11,30 ho-
ras, en la sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
xes y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor peri-
cial de los bienes el próximo día
14 de febrero de 1984 y a igual
hora.

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación sin suje-
ción a tipo, el día 21 de febrero
de 1984 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento
por lo menos del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos a la mis-
ma, exceptuándose de esta obliga-
ción a la »arte actora, pudiéndo-
se hacer el remate en calidad de

ceder a terceros y a criterio de
esta Magistratura se podrá pujar
por lotes o por la totalidad de los
bienes.

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en los domicilios que
figuran en los lotes correspon-
dientes .

Dado en Murcia a doce de di-
ciembre de mil novecientos oche :~-
ta y tres.-Joaquín Samper Juan .
El secretario. -

Número 6855

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACION

En los presentes autos que
ante esta Magistratura de Tra-
bajo se sigue a instancias de An-
tcnio Camacho González, contra
Exclusivas Olimpic Benite, S . A.,
número 2 .684/83,- en acción so-
bre despido, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebra-
c,ión de los actos de ooncilia-
ción y juicio, en su caso, el día
24 de en+ara de 1984 y hora de
las 10,30 de su mañar.a, en la sa-
1'a de audiencias de esta Mag's-
tratura de Trabajo, sita en la
Avda. de la Libertad número 8,
2°, de esta capital, a cuyo eflec-
to debarán comparecer las par-
tes ccn todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse en di-
cho acto de juicio, previniéndo-
1es que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de
asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación
en fcrrma a la empresa Exclusi-
vas Olímpic Benite, S . A., que
últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado
pa.radero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo . Sr . magistra-
do en providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presrente
para su nublicación en el «Bo-
1et,ín Oficial de la Región», ha-
ciéndole saber los extremos ex-
puestos, quedando citada ia.unl-
rrenUe para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no compa-
recer .

Arturcia a 30 de noviembre de
1983 .-Fl F+^retario. Mariano Es-
ninosa de Rueda Jover :

* Número 68

COMUNIDAD DE REGANTES

TAJO - SEGURA

LIBRILLA (Murcia )

Dcci Antonio Hernández Anior-
te, presidente de la Comuni-
dad de Regantes del Trasvase
Taj,o-Segura de Librilla (Mur-

cia) .

Informa: Que para el día 29 de
enero actual, a las diez horas
de su mañana en primera convo-
catoria, y a las diez y media ho-
ras en segunda, tendrá lugar la
as~amble~a general ordinaria de
esta Comunidad, en el salón de
actos de la Cámara Agraria de
la Iccalidad, con arregLo al si-
guiente

ORDEN DEL DIA

1^ Lectura del acta anterior .

2° Informe del presidente de
la Comunidad de lo acaecido
diosde la última asamblea y si-
tu'acién en que nos encontramos
actwalmente con la Administra-
ción.

3° Presentación por el Sindi-
cato de Riegos del presupuesto
de ingresos y gastos para el
año 1984 . Memoria con exposi-
ción de los gastos habidos du-
rante el año 1983 .

4° Rencwación del cargo de
presidente de la Comunidad, con
arregla a los Es,atutos, así co-
mo renovación también del 50%
de lor, demás cargos de la Jun-
ta de Gobierno .

5° Ruegos y preguntas .

Finalizada la asamblea ordina-
ria, cinco minutos después, da-
rá comierozo otra extraordinaria,
co-n arreglo al siguient e

ORDEN DEL DIA

Punto único: Cumplimiento
de nuestra exposición en asam-
blea anterior de 30 de mayo fil-
timo sobre ampliación zona rie-
go cota 180 .

Ruego la máxima y puntual
asistencia. Gracias .

Librilla a 4 de enero d9 1984 .
Fl presidente, Antonio Hernán-
dez Aniorte .



Número 7258

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERÓ TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-

gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 2.829/30/82 y 571/83, en re-
clamación por despido, hoy en
ejecución de sentencia número
737/82 y 181/83, formuladas por
los trabajadores José Bernal Yus-
te, Antonio Hernández Peña y Pe-
dro García Moreno, contra la
empresa de Grupo 2 de Arqui-
tectos y Ingeniería, S . A ., en re-
clamación de la cantidad de dos
millones noventa y nueve mil
ochocientas ocho (2 .099.808) pese-
tas con más la que se presupues-
ta para costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación, as-
cendente a cuatrocientas cuaren
ta y cinco mil (445 .000) pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad valorados
en las cantidades siguientes :

LOTE UNICO.-Consistente en
un ordenador marca Hewltt Pac-
kard, número 9830-A, con 2 fases
de discos, valorado pericialmen-
te en trescientas, mil (300 .000)
pesetas.

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 7 de fe-
brero de 1984 y a las once horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gistratuia de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desiérta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por
ciento del valor pericial de los
bienes el próximo día 14 de fe-
brero de 1984 y a Igual hora.

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 21 de febre-
ro de 1984 y a igual hora .
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Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros y a criterio de esta
Magistratura se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los
bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de esta
Magistratura de Trabajo número
Tres.

Dado en Murcia a doce de di-
ciembre de mil novecientos oohen-
ta y tres .-Joaquín Samper Juan .
El secretario. -

Número 7259

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan , ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .- . - . . . .T.~ .~_- .,
Hago saber: Que en ésta Ma-

gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 42 de 1980, exhorto, en recla-
mación por salarios, hoy en eje-
cuc.ión de sentencia, for-
mulada por el trabajador José
María Mancebo Martínez, contra
la empresa Serafín Martínez Gar-
cía, «Viluse», en reclamación de
la cantidad de cincuenta y dos
mil ochocientas ochenta y cua-
tro pesetas, con más la que se
presupuesta para costas y gastos,
sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, ascendente a doce mil pese-
tas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las cantidades siguientes :

LOTE TTNICO.-Mitad indivisa
de un trozo de tierra regadío,
blanca, situada en término de Ju-
milla, partido del Román, que
tiene una superficie de una hec-
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tárea, setenta y cinco áreas y cin-
cuenta y dos centiáreas, equiva-
lentes a quince tahúllas, cinco
ochavas y veintiuna brazas, que
linda: Norte, con tierras hoy de
José Palazón Palazón, parcela sin
inscribir y camino por medio;
Sur, resto de la matriz de la que
procede y carretera de Murcia a
Jumilla por el Puerto de la Losi-
lla ; Este, mencionada carretera,
y Oeste, dicho resto, camino por
medio . Esta finca tiene adscritas,
para su riego, catorce acciones y
dotaciones con seiscientas ochen-
ta, y ochenta y seis milésimas de
otra, agua del pozo Tres o Nos-
tum. Valorada pericialmente di-
cha mitad indivisa en doscientas
cincuenta mil pesetas .

Los autos y certificaciones del
Registro de la Propiedad están
de manifiesto en la Secretaría de
esta Magistratura de Trabajo nú-
mero Tres de Murcia y su provin-
cia a disposición de los que quie-
ran examinarlos . .Se entiende que
todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las car-
gas y gravámenes y los preferen-
tes, si los hubiere al crédito del
actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate, pudiendo ve-
rificarse éste en calidad de ce-
derlo a terceros .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose
señalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 7 de fe-
brero de 1984 y a las 12,30 horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
gisturatura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
tación con la reducción del 25
por ciento del valor pericial de
los bienes el próximo día 14 de
febrero de 1984 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación sin su-
eción a tipo el día 21 de febrero

de 1984 y a Igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
consignar en la Mesa de esta Ma-
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gistratura de Trabajo o en la eaja
del establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo
menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rdn admitidos a la mistria, ex-
ceptuándose de esta obligación a
la parte actora, pudiéndose hacer
el remate en calidad de ceder a
terceros y a criterio de esta Ma-
gistratura se podrá pujar por lo-
tes o por la totalidad de los bie-
nes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domiciliQ que fi-
gura en la finca de subasta.

Dado en Murcia a doce de di-
ciembre de mil novecientos ochen-
ta y tres.-Joaquin Samper Juan.
El secretario .

Número 5374

It.&;CAUDACION DE HACIENDA

ZONA i' DE LA CAPITAL

Anuncio de subasta de bienes
muebles

Don Rafael Ralnírez Santos, li-

cenciado en Derecho, recaudar
dor de Hacienda en la Zona
Primera de la capital .

Hace saber : Que en el expe-
diente administrativo de apremio
que se instruye en esta Zona de
w_i cargo, contra don Mariano

Nadal Madrid, por débitos a la
Hacienda Pttbiioa en los concep-
tos de renta personas físieas, ren-
dimiento trabajo personal, cuota

bezlefiGios y transmisiones del
ejercicio de 1981 y 1982, im;por-
.tarites en junto la cantidad de
óuatro millones quinientas ochen-
ta,y dos mil ciento ochenta y cin-
co (4.582.185) pesetas, se ha dic-
tado con €eoha de hoy la si-
guierite

«Providencia : Autorizada por
la Tesorería de Hacienda de esta
provincia,oon fecha 11 de agosto
de 1983,la subasta de los bienes
muebles embargados con fecha
25 de octubre de 1982, al deudor
don Mariano Nadal Madrid, en
procedimiento administrativo de
apremio, seguido contra el mis-
mo, procédase a la celebración
de la subasta, que tendrá lugar

a los quince días siguientes de la
publicación de este anuncio, a las
11 horas de la mañana, en el lo-
cal de estas oficinas recaudato-
rias, sito en la calle Vinadel nú-
mero 11, de esta ciudad, obser-
vándose en su trámite y realiza-
ción las prescripciones de los ar-
tículos 136, 137 y 138 del Regla-
mento General de Recaudación
y Reglas 80, 81 y 82 de su Tnstruc-
ción .

Notifíquese esta providencia
al deudor y depositario y líbrese
los correspondientes edictos, que
serán fijados en los tablones de
anuncios del Excmo . Ayunta-
miento de esta capital, Delegación
de Hacienda y estrado de esta
Recaudación para su exposición
al público y publicación en el
u8oletín Oficial de la Región» .
Murcia a 21 de septiembre de
1983.-El recaudador, Rafael Ra-
mírez .-Rubricado» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio yse advierte a las per-
sonas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

Primero.-Que los bienes em-
bargados a enajenar son los que
a continuación, se detallan :

Núm. lote; desciipciátt de los bfe-
nes; tasación; tipo de subasta

Uno : Un camión, liarreiros ,
matrícula MU-3745-B, 4 ejes, cu-
yo número de bastidor es 3 BN-
3502949. Tasación: 4.750 :000; Ti-
po de subastar 3 .166.867 pesetas .

Dos-Un remolque, marca
Fruehanf, matrícula MU-0233-R,
carga 25.300 kg. Tara 6.000 kg.,
número de bastidor 1X3392619 .
Tasación: 1.350 .000 pesetas. Tipo
de subasta : 900 .000 pesetas.

Suma: 6 .100.000 pesetas . Suma :
4 .066.667 pesetas. --

Sagundnr.--Que, los reseñados
bienes se encuentran, para su
custodia y conservación, en po-
der del depositario don José Es-
pín Celdrán, en el domicilio de la
Ctra, de la Ñora, 39, de esta ca-
pital, donde podrán ser exami-
nados por aquellos a quienes in-
terese su adquisición.

Tercero.-Qae todo licitador
habrá de constituir ante la mesa
de subasta fianza de al menos
del 20 por 100 del tipo de aqué-
ilos, depósito este que se ingre-

sará en firme en el Tesoro si el
adjudicatario no hace efectivo el
precio del remate, con perjuicio
de la responsabilidad en que pu-
diera incurrir por mayores per-

juicios que ; obre el importe de
la fianza origine la inefectividad
de la adjudicación .

Cuarto.-Que la subasta se sus-
penderá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace efectivo
el descubierto.

Quinto.-Que en segunda lici-
tación el tipo de subasta se toma-
rá al 75 por 100 del valor de la
tasación.

Sexto .-Que en caso de no
ser enajenados la totalidad de
los bienes en primera o segunda
licitación, se celebrará almoneda
durante los tres días siguientes
al de la última subasta .

Séptimo.-Que el importe del
remate deberá entregarse en el
acto de la adjudicación de los
bienes o dentro de los cinco días
siguientes, la diferencia entre el
depósito constituido y el precio
de la adjudicación .

Octavo.-Que el licitador podrá
hacerlo con derecho a ceder a
terceros, siempre que lo advierta
previamente a la Mesa de subasta .

Noveno.-Que de existir cargas
que afecten a los bienes objeto
de subasta, éstas seguirán subsis-
tiendo, no aplicándose a su extin-
ción el producto del remate y los
acreedores hipotecarios y pigno-
raticios de éstos, se tendrán vir-
tualmente- por notificados por
medio del presente edicto .

Décimo.-Que los gastos que
ocasione la adjudicación por
desmontaje, ti-as]ado u otros, así
como el impuesto de transmi-
siopes pa.trimonuiales, serán de
cuenta del adjudicatario .

Murcia a 28 de septiembre de
1983.-El recaudador, Rafael Ra
mírez Santos .

Dirección y Administracióno-

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de

Murcia .

Avda . Teniente Ftomesta, s 1n .
MURCIA


